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DESPACHO DE COMISION 

  
--- En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 22 días del 
mes de agosto del año 2016, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de Resolución con 
Origen en Cámara de Diputados contenido en el Expte.: Nº 041/15, de 
autoría de la Diputado Guillermo E. Andrada, caratulado: “INSTAR AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL Y MUNICIPALIDADES DE LAS 
PROVINCIAS A PROMOVER LA IMPOSICIÓN DEL NOMBRE DE LOS 
HÉROES CATAMARQUEÑOS FALLECIDOS EN COMBATE DE 
MALVINAS EN LOS BARRIOS, RUTAS U OBRAS PÚBLICAS.”---------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y particular de la 
siguiente Resolución;  

 
“LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

RESOLUCION: 
 

ARTICULO 1: Instar al Poder Ejecutivo provincial y Municipalidades de la 
Provincia, a promover la imposición del nombre de los héroes catamarqueños 
fallecidos en combate de Malvinas, en los barrios, rutas u obras públicas que por 
su relevancia o ubicación estratégica, permitan ser recordados por las 
generaciones actuales y futuras.  
 
ARTICULO 2: De forma.”- 
 
FIRMANTES: Dip. SILVANA CARRIZO – Dip PAOLA BAZAN – Dip. AUGUSTO 
BARROS – Dip. SIMON ARTURO HERNANDEZ – Dip. MIGUEL VAZQUEZ 
SASTRE – Dip. VERONICA RODUIGUEZ CALASCIBETTA – Dip. EDUARDO 
ROSENDO PASTORIZA – Dip. MARIA MACARENA HERRERA. 
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